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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 160

15503

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de 10 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Personal y Servicios,. sobre emplaza
miento a interesados a efectos de recurso contencioso
administrativo número 604/1987. interpuesto por
dolfa Maria Cristina Rosa Garcia Sánclu!z contra
Orden de 30 de mayo de 1986 l«Bolet(n Oficial del
Ministerio de 12 de junio), que elevó a t/4initivos los
normbramientos del concurso general de traslados del
Cuerpo de Profesores de Educación General Bdsica
convocadoj!!" Orden de 24 de octubre de 1985
((Bolet(n UJu;iltJ del Estado» de 8 de noviembre).

En cumplimiento de lo ordenado I"'r la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Temtorial de Oviedo, se pone en
conocimiento de todos cuantos participaron en el concurso aeneral
de traslados del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica
convocado por Orden de 24 de octubre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado de 8 de noviembre), la interposiClón del recurso
contencioso-administrativo número 604/1981, promovido por
doña Maria Cristina Rosa Gan:Ia Sánchez, con número de Registro
de Personal A45EC134033. con excedencia voluntaria, contra
Orden de 30 de mayo de 1983 (<<Boletín Oficial del Ministerio» de
12 de junio), que elevó a definitivos los nombrantientos del citado
concurso y contra desestimación del recurso de reposición formu~
lado ellO de julio de 1986, impu¡nándose la puntuación otorgada
para su participación en el concurso, I"'r el que rein¡resaba, al no
habérsele reconocido tiempo de serviCIOS como prestado en Escue
las rurales.

Lo que se hace público a fin de que aquellos que hubieran sido
parte en el expediente puedan comparecer, si así lo desean, en el
plazo de nueve días, ante la Sala de lo Contencioso del citado
Tribunal en los autos q.ue se siguen sobre el referido recurso.

Madrid, lO de jumo de 1987.-El Director general, Gonzalo
Junoy Garcia de Vledma.

UNIVERSIDADES
15504 RESOLUCION de 10 de junio de 1987, de la Universi

dad de Oviedo. por la que se convoca concurso para la
provisión de plazas a Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.', .4, del Real
Decrelo 1888/1984, que regula los concursos para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el Anexo 1 de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de sepliembre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y, en lo no
previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado. mediante· expediente disciplinario

del servicio de la Admimstraeión del Estado o de la Administración
autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto flsico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer~

sidad.

Tres.-Requisitos específicos:
Catedráticos de Universidad: Cuando estando en posesión del

título de Doctor, se concurra a plazas de Catedrático de Universi~
dad, conforme alo previsto en el articulo 4.', 1, c) del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no se pertenezca a ninguno de
los Cuerpos que en el mismo se señalan, los interesados deberán
acreditar haber sido eximidos de tales requisitos en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de ll$0sto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra e) del apartado primero del articulo 4.' de dicho Real Decreto,
podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad quienes
en 1 de mayo de 1983 estuvierran desempeñando la función de
interinos o contratados, como Profesores Catedráticos o Agregados
de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el titulo de
Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembree, y la disposición transito
ria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor Adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria, con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria, o quienes la
adquirieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a
la entrada en vigor de dicha Ley.

Profesores titulares de Universidad: Estar en posesión del título
de Doctor.

Catedráticos de Escuelas Universitarias: Estar en posesión del
titulo de Doctor.

Titulares de Escuela Universitaria: Estar en posesión del título
de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior. Para las áreas de
conocimiento recogidas en la Orden de 28 de diciembre de 1984
(Boletin Oficial del Estado de 16 de enero de 1985) será suficiente
el titulo de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Oviedo,
por cualQ.uiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativ().¡ en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocato~ mediante instancia
según Anexo II que aparece en el R.R. de 28 de diciembre de 1985
(Boletín Oficial del Estado de 4 de febrero de 1986), debidamente
cumplimentada. Los aspirantes deberán justificar la titulación
requerida y el haber abonado los derechos correspondientes en la
Habilitación de la Universidad de Oviedo~ por giro postal, transfe
rencia o ingreso bancario en la c/3(}..3,518-K, Banco SimeQn,
apartado de correos número 271, de Oviedo (Catedrático de
Universidad, Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuelas
Universitarias: 1.500 pesetas; Titulares de Escuela Universitaria,
Licenciados: 1.340 pesetas. y Diplomados: 1.260 pesetas).

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Oviedo, por cualquiera de los
procedimientos establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, remitirá a todos los aspirantes reelación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles. a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo de dos días
hábiles desde su constitución, notificará a todos los interesados
fecha, hora y lugar de la presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de .,resentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación sedalada en los
articulos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso. según se trate de concurso o concurso de méritos,
atendidas las modificaciones previstas en el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi


